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ACUERDO No. PSAA10-6996 DE 2010

(Junio 28)

 “Por el cual se adoptan medidas de descongestión para el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Soacha, Distrito Judicial de Cundinamarca”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

  

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 23 de junio de 2010,

ACUERDA

 

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente, a partir del 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2010, el cargo de Profesional Universitario grado 16, que actualmente se encuentra vacante, del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales para Adolescentes de Soacha, al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Soacha.

PARÁGRAFO.- El perfil del cargo de Profesional Universitario grado 16, será de abogado, durante la vigencia de la presente medida.

ARTÍCULO SEGUNDO.- FUNCION DEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO GRADO 16:

1.
Tramitar las citaciones que ordenen los Jueces que ejercen la función de Control de    Garantías así como las comunicaciones que a ellos se dirijan.

2.
Responder por la custodia de los títulos judiciales y la administración de los depósitos judiciales de los Juzgados Penales que ejercen función de Control de Garantías y de Conocimiento.

3.
Administrar las Salas de Audiencias, conforme a la reglamentación que expida la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

4.
Responder por la custodia provisional de las evidencias, pruebas y elementos del proceso.

5.
Administrar y custodiar los registros y los archivos físicos y tecnológicos de las actuaciones y diligencias que deban reposar en los Juzgados que cumplen la función de Control de Garantías.

6.
Presentar informes estadísticos de la gestión del Centro de Servicios Judiciales.

7.
Velar porque el reparto de los asuntos y diligencias que se tramitan por el Centro de Servicios sea equitativo y eficiente.

8.
Las demás funciones que le sean asignadas por el Juez Coordinador.

ARTICULO TERCERO.- Crear transitoriamente, a partir del 1 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2010 dos cargos de Escribiente Municipal en el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Soacha. 

ARTÍCULO CUARTO.- La presente medida cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 293 del 17 de junio de 2010, expedido por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en  la Gaceta de la Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

  

Dado en Bogotá D. C., a los veintiocho (28) días del mes de junio del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
UDAE/LMVJ/CMHG/RHSN
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